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II.- SINOPSIS 
Aumentar de 20% a 25% la recaudación federal participable por el que se constituirá el Fondo General de 
Participaciones; el mínimo que recibirán los municipios de los recursos percibidos por las entidades federativas, 
incluyendo las cantidades que se perciban en tal caso por concepto de compensación, y las participaciones federales 
que recibirán los Municipios del total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos. Incrementar 
de 2.35% a 3% de la recaudación federal participable, según estimación que de la misma se realice en el propio 
presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este 
Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a los Municipios, por conducto de los Estados, de manera ágil 
y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las 
correspondientes a los fines, así como, de 0.2123% a 3.1% el cálculo de la recaudación federal participable, según 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal.  
2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Erubiel Lorenzo Alonso Que. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 08 de abril de 2025.  

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de 
Ingresos de la Federación para ese ejercicio para la Ciudad de México y sus Demarcaciones Territoriales, los fondos 
correspondientes les serán entregados en la misma forma que al resto de los Estados y Municipios. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 
 
 

 
 
 
 

Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el 
sistema fiscal de la Federación con las entidades 
federativas, así como con los municipios y demarcaciones 
territoriales, para establecer la participación que 
corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos 
federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar 
reglas de colaboración administrativa entre las diversas 
autoridades fiscales; constituir los organismos en materia 
de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y 
funcionamiento. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
ÚNICO. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 1, 2, 4B, 6 y 36 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. ... 
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Cuando en esta Ley se utilicen los términos entidades 
federativas o entidades, éstos se referirán a los Estados y 
al Distrito Federal. 
 
... 
 
... 
 
 
Artículo 2o.- El Fondo General de Participaciones se 
constituirá con el 20% de la recaudación federal 
participable que obtenga la federación en un ejercicio. 
 
 
... 
 
I. a la X. ... 
 
Artículo 4o-B. El Fondo de Extracción de Hidrocarburos 
estará conformado por los recursos que le transfiera el 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, en términos del artículo 91 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
... 
 
... 
 
... 

Cuando en esta Ley se utilicen los términos entidades 
federativas o entidades, éstos se referirán a los Estados 
y a la Ciudad de México. 
 
... 
 
... 
 
 
Artículo 2. El Fondo General de Participaciones se 
constituirá con el 25% de la recaudación federal 
participable que obtenga la federación en un ejercicio. 
 
... 
 
I a X. ... 
 
Artículo 4-B. El Fondo de Extracción de Hidrocarburos 
estará conformado por los recursos que le transfiera el 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, en términos del artículo 91 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 
... 
 
... 
 
... 
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Los municipios recibirán cuando menos el 20% de los 
recursos percibidos por las entidades federativas, 
incluyendo las cantidades que se perciban en tal caso por 
concepto de compensación. 
 
 
Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los 
Municipios del total del Fondo General de Participaciones 
incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% 
de las cantidades que correspondan al Estado, el cual 
habrá de cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán 
su distribución entre los Municipios mediante disposiciones 
de carácter general, atendiendo principalmente a los 
incentivos recaudatorios y principios resarcitorios, en la 
parte municipal, considerados en el artículo 2o. del 
presente ordenamiento. 
 
 
 
Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal se determinará 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
con recursos federales, por un monto equivalente, sólo 
para efectos de referencia, como sigue: 
 

 
Los municipios recibirán cuando menos el 25% de los 
recursos percibidos por las entidades federativas, 
incluyendo las cantidades que se perciban en tal caso 
por concepto de compensación. 
 
 
Artículo 6. Las participaciones federales que recibirán 
los Municipios del total del Fondo General de 
Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca 
serán inferiores al 25% de las cantidades que 
correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las 
legislaturas locales establecerán su distribución entre 
los Municipios mediante disposiciones de carácter 
general, atendiendo principalmente a los incentivos 
recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte 
municipal, considerados en el artículo 2o. del presente 
ordenamiento. 
 
 
Artículo 36. El Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México se determinará anualmente en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación con recursos federales, por 
un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, 
como sigue: 
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a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a 
que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación 
que de la misma se realice en el propio presupuesto, con 
base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de 
la Federación para ese ejercicio. Este Fondo se enterará 
mensualmente por partes iguales a los Municipios, por 
conducto de los Estados, de manera ágil y directa sin más 
limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de 
carácter administrativo, que las correspondientes a los 
fines que se establecen en el artículo 37 de este 
ordenamiento; y  
 
 
b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, 
los fondos correspondientes les serán entregados en la 
misma forma que al resto de los Estados y Municipios, pero 
calculados como el 0.2123% de la recaudación federal 
participable, según estimación que de la misma se realice 
en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese 
ejercicio. 
 
Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal 
deberán publicar en su respectivo Periódico Oficial las 
variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos 
que correspondan a cada Municipio o Demarcación 
Territorial por concepto de este Fondo, así como el 
calendario de ministraciones, a más tardar el 31 de enero 
de cada año. 

a) Con el 3% de la recaudación federal participable a 
que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según 
estimación que de la misma se realice en el propio 
presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este 
Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a 
los Municipios, por conducto de los Estados y a la 
Ciudad de México de manera ágil y directa sin más 
limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de 
carácter administrativo, que las correspondientes a los 
fines que se establecen en el artículo 37 de este 
ordenamiento; y 
 
b) A la Ciudad de México y a sus Demarcaciones 
Territoriales, los fondos correspondientes les serán 
entregados en la misma forma que al resto de los 
Estados y Municipios, pero calculados como el 3.1% de 
la recaudación federal participable, según estimación 
que de la misma se realice en el propio presupuesto, con 
base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos 
de la Federación para ese ejercicio. 
 
Al efecto, los Gobiernos Estatales y de la Ciudad de 
México deberán publicar en su respectivo Periódico 
Oficial las variables y fórmulas utilizadas para 
determinar los montos que correspondan a cada 
Municipio o Demarcación Territorial por concepto de 
este Fondo, así como el calendario de ministraciones, a 
más tardar el 31 de enero de cada año. 



 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
... 
 
... 
 

 
... 
 
... 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El presupuesto aumentara de manera anual 
1.5% respecto al año anterior hasta llegar al 25% 
estimado. 
 

Nathalie Martínez Matus.  
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